
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA CORTÉS HERNÁNDEZ
DEMANDADO: JEYSO ANDRÉS REYESMÉNDEZ
RADICACION: 2012-00169

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente'. Sírvase p[ veer.

LEIDY YULlE't ORENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes. el memorial allegado
por el Subdirector de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional obrante a folio
2,48, por medio del cual re comunican a la Dirección de Personal - Sección de
Nómina del Ejército Nacional, el embargo decretado por este Despacho.
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La presente providencia se notificó por

EST~DO No. 66 'del

O 1 SEP 2011
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